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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 47/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
Consejeros que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante el receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 47/2011, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DESIGNACION DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARAN LA COMISION QUE DEBE PROVEER LOS TRAMITES Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE DOS MIL ONCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial  
de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 
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TERCERO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 
estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban integrarlas; 

CUARTO.- El precepto 77 de la citada Ley, establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 
aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

QUINTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 
necesarios para apoyar sus funciones; 

SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos períodos de sesiones; el primero, 
comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, 
el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes  
de diciembre; 

SEPTIMO.- El receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil once, será del dieciséis 
de diciembre de dos mil once al uno de enero de dos mil doce, inclusive; 

OCTAVO.- El artículo 30 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio Consejo, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso; 

NOVENO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente, dispone en sus artículos 43, 44, 45, 
46 y 47 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los Consejeros Jorge Efraín Moreno 
Collado y Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, para integrar la Comisión que deberá proveer los 
trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al 
segundo período de sesiones de dos mil once, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 45 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio Consejo, se considerarán asuntos 
urgentes para los que tendrá facultades decisorias la Comisión de Receso, los previstos por el artículo 81, 
fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
consignado en la fracción VIII del artículo 85 del propio ordenamiento. 

Asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran para dar continuidad al ejercicio de 
presupuesto de 2011, así como cualquier otro que le sometan las áreas del Consejo, cuya resolución esté 
reservada a las Comisiones Permanentes o al Pleno, para tal efecto se habilitan como días y horas hábiles, el 
periodo comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil once, al uno de enero de dos mil doce. 

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas 
y reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo 
a la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones III y IV, del 
Acuerdo General 17/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Regula 
la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando séptimo de este acuerdo, fungirá 
como Secretario de la Comisión de Receso, el licenciado Enrique Sumuano Cancino, Secretario Ejecutivo 
de Administración. 
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Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el primer período ordinario de sesiones de dos mil doce; los 
Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto primero de este acuerdo, rendirán 
informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones cuya 
solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este 
Organo Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 47/2011, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al 
segundo período de sesiones de dos mil once, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de nueve de noviembre de dos mil once, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca 
Muñoa, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre 
de dos mil once.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiséis 
de octubre de dos mil once, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de junio de dos mil once, por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 30/2010, 
interpuesto por la licenciada María del Socorro López Villarreal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 30/2010, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MARIA 
DEL SOCORRO LOPEZ VILLARREAL, RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintidós de junio de dos mil once pronunciada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 
30/2010, se declara vencedora a María del Socorro López Villarreal en el Decimotercer Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a María del Socorro López Villarreal Juez de Distrito, 
reservándose su adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo  
lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 30/2010. 

Notifíquese personalmente a María del Socorro López Villarreal; por oficio a la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con testimonio de la presente resolución; y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 
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México, D.F., a 28 de noviembre de 2011.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Magistrado J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 


